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Puesto de trabajo: Secretario/a del/la Secretario/a General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa. 
Centro directivo: Secretaría General de Innovación.
Centro destino: Secretaría General de Innovación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud, por la que se adjudica el 
puesto de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y en el Capítulo V del Título III 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gene-
ral, habiéndose observado el procedimiento debido y en virtud 
de las competencias que tiene atribuidas por dicho Decreto, 
acuerda adjudicar el puesto de trabajo de libre designación 
que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Dirección General de 14 de enero de 2010 (BOJA núm. 17, 
de 27 de enero), a la funcionaria que figura en el Anexo, la 
cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65, en relación con el artículo 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, antes citado, tramitándose su inscrip-
ción ante el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, 
a elección de este último, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 18 de febrero de 2010.- El Director General, Raúl 
Perales Acedo.

A N E X O

Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Servicio de 
Juventud.
Centro directivo y localidad: Dirección Provincial del Instituto 
Andaluz de la Juventud. Almería.
Código del puesto de trabajo: 1783810.
DNI: 27.507.796-A.
Primer apellido: Simón.
Segundo apellido: Simón.
Nombre: María Ángeles. 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se adjudican 
puestos de trabajo de libre designación convocados por 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 63 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y 
en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 10.e) 
del Decreto 176/2009, de 19 de mayo, por el que se modifica 
el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, 
y el Decreto 2/2009, de 7 de enero, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, esta Dirección 
Gerencia acuerda adjudicar los puestos de trabajo especifica-
dos en el Anexo adjunto y convocados por Resolución de la 
misma de 10 de diciembre de 2009 (BOJA núm. 247, de 21 
de diciembre de 2009), para los cuales se nombran a los fun-
cionarios que se indican en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con los 
plazos establecido en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese 
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano 
autor del acto originario impugnado, a elección del/de la de-
mandante, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8.2.a), 14.1 Segunda y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo 
ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto impug-
nado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 15 de febrero de 2010.- El Director Gerente, Juan 
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 05.150.877-G.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Rodríguez. 
Nombre: Diego. 
Código puesto de trabajo: 3001110.
Denominación del puesto: Sub. Planificación.
Consejería: Medio Ambiente.
Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
Centro directivo: Dirección Gral. Planificación y Gestión.
Centro destino: Dirección Gral. Planificación y Gestión.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.546.544-W.
Primer apellido: Pérez de Tudela.
Segundo apellido: López. 
Nombre: Esther. 


